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De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. Tener en cuenta que Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. – 
Coopetran y Segundo Nacimiento Ulloa Amador, contestaron la reforma a la 
demanda, planteando excepciones de mérito, acorde a la documental vista a 
posiciones 80/82 del expediente digital, cuyo traslado se surtió en la forma reseñada 
en el artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 
 
2. En igual sentido, véase que Allianz Seguros SA contestó la reforma, proponiendo 
excepciones de mérito (posiciones 83/84), cuyo traslado se surtió conforme lo prevé 
el artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 
 
3. Ahora bien, adviértase que el demandado Víctor Julio Arciniegas Portilla en el 
termino legal para defenderse, guardó silente conducta. 
 
4. Por otro lado, téngase en cuenta el escrito mediante el cual la actora descorre las 
excepciones de su contraparte (posiciones 85/86); sin embargo, se tendrán por 
extemporáneas respecto a Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. – 
Coopetran y Segundo Nacimiento Ulloa Amador, más frente a las excepciones de 
Allianz Seguros SA, por lo que sobre la prueba pericial solicitada se decidirá 
estudiara en el momento procesal oportuno. 
 
5. Como también se observa que los demandados objetaron el juramento 
estimatorio, se corre traslado a la parte actora para los efectos de que trata el inciso 
segundo del artículo 206 del código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
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